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K^on fecha 29 de este mes se ha Servido S, M , d i r i g i r a l E x 
celentísimo Señor Gobernador del Consejo el Real Decreto s i 
guiente, 

9) Habiendo llegado la noticia que tanto deseaba mi corazón 
de haberse servido la divina Providencia declarar su eterna vo
luntad, y elegir por Sumo Vontifice de la Iglesia a l Cardenal 
Gregorio Bernabé Chíaramonti ¿ que ha tomado el nombre de 
Fio F U ) no quiero d i fer i r el dar este consuelo á mis amados 
vasallos en su conseqüencia mando que en acción de gracias 
se cante el Te Beum en todas las Iglesias de mis dominios, y 
que desde mañana se pongan luminarias públicas por tres dias 
vistiéndose en ellos la Corte de ga la , como prueba de la ale
gr ía y regocijo que debe sentir todo buen Católico* Be nombra-' 
do ademas un Minist ro plenipotenciario y Enviado ex t raord i 
nario cerca del Santo Padre, para que a l paso que le fe l ic i te 
presentándole el testimonio de mi satisfacción, t rate con Su 
Santidad los grandes objetos que exigen en estas circunstan
cias una seria y detenida meditación para asegurar la buena 
armonía y concierto que debe reynar entre las dos Cortes \ y en
tre tanto con arreglo á lo que mandé en mi Decreto de 5 de 
Setiembre del año último, quando supe el fallecimiento del úl^ 
timo Papa nuestro Santo Padre Pió V I , quiero que vuelva el 
orden y régimen de los asuntos eclesiásticos a l mismo pie en 
que se hallaban antes de la referida muerte.=iTendráse entendi
do en mi Consejo y Cámara, y expedirán las Ordenes y Decre
tos convenientes á su cumplimiento.—Aranjuez d 29 de Mar 
zo de 1 8 0 0 . = ^ / Gobernador de mi Consejo y Cámara'* 

Publicado el antecedente Real Decreto en el Consejo pleno 
extraordinario celebrado a l efecto el referido dia 3 0 , ha acor
dado su cumplimiento, y que se comunique d V* como lo exe* 
cuto de su orden para su inteligencia y execucion en la par te 
que le toca, y que a l mismo fin lo circule d las Justicias de 
los pueblos de su d i s t r i t o ; dándome aviso del recibo de esta 
para noticia del Consejo* 

Dios guarde á V , muchos años* Mad r i d %t de Marzo 
de 1800. 




